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CAPÍTULO 5

FONDO CUENTA PARA ATENDER LOS PASIVOS PENSIONALES  
DEL SECTOR HOTELERO

Artículo 2.3.4.5.1. Objeto. Reglamentar el funcionamiento del Fondo Cuenta creado 
por el artículo 15 de la Ley 1753 de 2015, Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, para 
la inanciación y pago del pasivo laboral y pensional de los hoteles que cumplan con las 
condiciones establecidas en la mencionada ley y en el presente capítulo.

Artículo 2.3.4.5.2. Principios. Para el manejo del Fondo de que trata el presente capítulo, 
se deberán atender los principios de la función pública consagrados en el artículo 209 de la 
Constitución Política y los previstos en el artículo 3° del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo, así como los principios de la contratación estatal.

Artículo 2.3.4.5.3. Condiciones. De conformidad con lo previsto en el artículo 15 de 
la Ley 1753 de 2015, la sociedad titular de los pasivos que pretenda acceder a los recursos 
del Fondo, deberá cumplir con todas y cada una de las siguientes condiciones:

1. Que los inmuebles en los que se desarrollen actividades hoteleras hayan sido decla-
rados de interés cultural.

2. Que los inmuebles hayan sido entregados a la Nación como resultado de un proceso 
de extinción de dominio.

3. Que la Nación, en calidad de nuevo propietario, los entregue en concesión o bajo 
cualquier esquema de asociación público privada.

Parágrafo. Para veriicar las condiciones establecidas en este artículo, la sociedad 
titular de los pasivos deberá remitir a la sociedad iduciaria que para el efecto se contrate, 
la resolución de declaratoria de interés cultural del Ministerio de Cultura, la sentencia que 
ordene la extinción de dominio debidamente ejecutoriada y el contrato de concesión o la 
certiicación de que el bien se entregará en concesión o bajo cualquier esquema de asociación 
público privada, con el in de acceder a los recursos del Fondo Cuenta.

En caso de que la entidad interesada no acredite las condiciones establecidas en el 
presente artículo, se rechazará la solicitud.

Artículo 2.3.4.5.4. Prueba de las obligaciones laborales y pensionales. La sociedad 
titular de los pasivos deberá certiicar el valor total de las acreencias laborales y pensionales, 
indicando el pasivo laboral persona por persona y el valor actuarial de las deudas pensionales.

Artículo 2.3.4.5.5. Recursos del Fondo Cuenta. El Fondo Cuenta podrá contar con las 
siguientes fuentes de recursos.

1. Los recursos que le transiera la entidad concesionaria o administradora de los inmue-
bles, originados en la contraprestación por la concesión o administración de los inmuebles. 

2. Los recursos de empréstitos.

3. Las donaciones que reciba.

4. Los rendimientos inancieros generados por la inversión de los anteriores recursos.
5. Los recursos que reciba el Fontur provenientes de la contribución paraiscal del 

turismo que sean asignados al Fondo Cuenta.

Parágrafo. Los recursos que administre el Fondo Cuenta serán destinados exclusiva-
mente al pago del pasivo laboral y pensional de la sociedad titular de los pasivos de que 
trata el artículo 15 de la Ley 1753 de 2015.

Los recursos de Fontur que se destinen al Fondo Cuenta serán limitados y transitorios, 
y se restringirán al objeto del presente capítulo. Cumplida la meta de fondeo de los pasivos 
pensionales y laborales, los recursos que hayan sido asignados por el Fontur para dicho 
propósito le serán devueltos en las condiciones que se establezcan en el contrato de iducia 
mercantil, conservando su naturaleza de contribución paraiscal de turismo.

Artículo 2.3.4.5.6. Obligaciones de la Fiduciaria. La Sociedad Fiduciaria administradora 
del Fondo Cuenta, desarrollará entre otras, las siguientes actividades:

1. Pagar el valor total de las obligaciones pensionales y laborales a cargo de la sociedad 
titular de los pasivos, o las que se deriven de un fallo judicial que ordene el pago de las 
mismas por parte de la Nación.

2. Ejecutar los recursos necesarios para realizar los pagos previstos en la ley y en el 
presente capítulo.

3. Rendir informes periódicamente al ideicomitente sobre la gestión adelantada con 
los recursos que le son entregados en administración según las disposiciones anteriores.

4. Las demás que se establezcan en el contrato de iducia mercantil.
Artículo 2.3.4.5.7. Comité Fiduciario. Con el objeto de que actúe como instancia de 

seguimiento y supervisión del contrato de iducia y que emita directrices para la adecuada 
administración del Fondo Cuenta, se conformará un Comité integrado por un delegado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, un delegado del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, un delegado del Fondo Nacional de Turismo, un delegado de la Sociedad de 
Activos Especiales (SAE), responsable de la administración de la sociedad en liquidación 
y su establecimiento de comercio y la Sociedad Fiduciaria vocera y administradora del 
Fondo Cuenta, quien asistirá con voz pero sin voto.

La Secretaría del Comité será ejercida por la Sociedad Fiduciaria vocera y administradora 
del Fondo Cuenta y será la encargada de elaborar las actas de cada una de las reuniones, 
así como realizar la convocatoria a las mismas.

El Comité deberá adoptar un reglamento de funcionamiento una vez se conforme el 
Fondo Cuenta para la inanciación y pago del pasivo laboral y pensional de los hoteles.

Artículo 2.3.4.5.8. Funciones del Comité. El comité de que trata el artículo anterior 
tendrá como principales funciones, sin perjuicio de aquellas adicionales que se deinan en 
el contrato de iducia del Fondo Cuenta para la inanciación y pago del pasivo laboral y 
pensional de los hoteles, las siguientes:

1. Velar por el debido cumplimiento del objeto del Fondo Cuenta, en relación con cada 
una de las actividades que debe desplegar la iduciaria.

2. Impartir instrucciones a la Sociedad Fiduciaria que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento y cumplimiento de la inalidad del negocio iduciario.

3. Aprobar las erogaciones con cargo a los recursos que conforman el Fondo Cuenta.

4. Aprobar el presupuesto anual de gasto para el funcionamiento y desarrollo del Fondo 
Cuenta.

5. Aprobar el pago de la Comisión Fiduciaria.

6. Estudiar, estructurar y aprobar los pagos del pasivo pensional y laboral, previamente 
certiicados por las entidades públicas y la Sociedad de Activos Especiales (SAE), respon-
sable de la administración de la sociedad en liquidación y su establecimiento de comercio.

7. Fijar las políticas para adelantar conciliaciones ante los despachos judiciales que llevan 
procesos en contra de la sociedad en liquidación, por pretensiones laborales y pensionales 
previamente certiicadas como parte del inventario de ese pasivo.

8. Aprobar los informes periódicos presentados por la Sociedad Fiduciaria.

Artículo 2.3.4.5.9. Funciones del liquidador de la sociedad titular de los pasivos 

pensionales y laborales. Cuando la sociedad titular de los pasivos de que habla el presente 
capítulo entre en proceso de liquidación, cualquiera sea su naturaleza, la entidad designada 
como liquidadora de la sociedad deberá asumir, entre otras funciones que le asignen la ley, 
la defensa judicial de la entidad y la administración de la nómina de pensionados de dicha 
sociedad.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oicial.
Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

DECRETO NÚMERO 1950 DE 2015

(octubre 5)

por el cual se modiica la planta de personal de la Sociedad de Activos  
Especiales S. A. S. (SAE)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales y en especial las que le conieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímese de la planta de personal de la Sociedad de Activos Especiales 
S. A. S. (SAE) el siguiente empleo público:

Número de empleos Dependencia y denominación del empleo Código Grado

1 (uno) Gerente General de Entidad Descentralizada 0015 ---

Artículo 2°. Créase en la Planta de Personal de la Sociedad de Activos Especiales S. A. 
S. (SAE) el siguiente empleo público:

Número de empleos Dependencia y denominación del empleo Código Grado

1 (uno) Presidente de Entidad Descentralizada 0015 ---

Artículo 3°. Para efectos de las funciones del creado empleo público, el Presidente 
de Entidad Descentralizada tendrá funciones equivalentes al suprimido cargo de Gerente 
General de Entidad Descentralizada.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente el Decreto 1253 de 2009.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1951 DE 2015

(octubre 5)

por el cual se modiica la planta de personal de la Superintendencia  
Financiera de Colombia.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial, de las conferidas por el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que la Superintendencia Financiera de Colombia presentó el estudio técnico de que 
trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modiicado por el artículo 228 del Decreto-ley 
019 de 2012 y los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos 
de modiicar su planta de personal, el cual obtuvo concepto favorable del Departamento 
Administrativo de la Función Pública.
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Que la Superintendencia Financiera de Colombia para el propósito de modiicar su 
planta de personal cuenta con el concepto favorable de la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

DECRETA:

Artículo 1°. Supresión de cargos. Suprímense de la planta de personal de la Superin-
tendencia Financiera de Colombia los siguientes cargos:

Número de cargos Denominación Código Grado

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

1 (UNO) SECRETARIO EJECUTIVO 4210 22

PLANTA GLOBAL

1 (UNO) AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 15

1 (UNO) AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 09

Artículo 2°. Creación de cargos. Créanse en la planta de personal de la Superintendencia 
Financiera de Colombia los siguientes cargos:

Número de cargos Denominación Código Grado

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

1 (UNO) CONDUCTOR MECÁNICO 4103 17

1 (UNO) SECRETARIO EJECUTIVO 4210 24

Artículo 3°. La provisión de los empleos de la Superintendencia Financiera de Co-
lombia se hará de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley 909 de 2004 y en 
el sistema especíico de carrera administrativa de las superintendencias, regulado por el 
Decreto-ley 775 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015 y demás disposiciones que los modi-
iquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modiica 
el artículo 3° del Decreto 4328 de 2005 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

Ministerio de Justicia y del derecHo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1961 DE 2015

(octubre 5)

por el cual se modiica la numeración del Capítulo 15 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, 

denominado Apertura de Matrícula Inmobiliaria de Bienes Baldíos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las que le coniere el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el 26 de mayo de 2015 el Gobierno nacional expidió del Decreto 1069 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho.

Que el Decreto 1664 del 20 de agosto de 2015 adicionó el Capítulo 15 al Título 6 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho, referente a los trámites notariales de que tratan los artículos 487 
parágrafo y 617 de la Ley 1564 de 2012.

Que posteriormente el Decreto 1858 de 2015 del 16 de septiembre de 2015, adicionó 
también un capítulo 15 al Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, De-
creto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, relacionado con la apertura 
de matrícula inmobiliaria de bienes baldíos.

Que en virtud de lo anterior se hace necesario modiicar, en lo pertinente, la numeración 
del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho.

Que en mérito de lo expuesto.

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase la numeración del Capítulo 15 denominado “Apertura de 
matrícula inmobiliaria de bienes baldíos” del Decreto 1069 de 2015, la cual quedará así:

“CAPÍTULO 16

APERTURA DE MATRÍCULA INMOBILIARIA DE BIENES BALDÍOS”

Artículo 2°. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, modiicase la nume-
ración de los artículos 2.2.6.15.1 al 2.2.6.15.8 del Decreto 1069 de 2015, conforme a la 
numeración del capítulo al cual corresponde.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.

DECRETO NÚMERO 1962 DE 2015

(octubre 5)

por el cual se efectúa el nombramiento de un Registrador de Instrumentos  
Públicos en Propiedad en el Círculo de Ibagué, Tolima.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial la conferida por el parágrafo 1° del artículo 75 de la Ley 1579 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1176 de 29 de mayo de 2015, el Gobierno nacional aceptó 
la renuncia presentada por la doctora Luz Ángela Guerrero Díaz al cargo de Registrador 
Principal de Instrumentos Públicos de Ibagué, Tolima, Código 0191 Grado 20.

Que por Acuerdo 001 de 2013 el Consejo Superior de la Carrera Registral convocó a 
Concurso de Méritos la provisión de los cargos de Registradores de Instrumentos Públicos 
Principales y Seccionales e ingreso a la Carrera Registral.

Que de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 75 de la Ley 1579 de 
2012, corresponde al Gobierno nacional nombrar a los Registradores Principales de Ins-
trumentos Públicos.

Que mediante Acuerdo 15 del 9 de diciembre de 2013 se conformó la lista de elegibles 
del concurso de méritos y se ordenó su publicación, la cual de conformidad con el artículo 
33 del Acuerdo 01 de 21 de febrero de 2013 tiene una vigencia de dos años contados a 
partir de la fecha de publicación, es decir que a la fecha de expedición de este decreto, la 
lista se encuentra vigente.

Que en la lista deinitiva de elegibles se relaciona la doctora Bertha Fanny Hurtado 
Arango, identiicada con la cédula de ciudadanía número 41680888.

Que mediante Acuerdo 001 de 2014 se estableció el mecanismo para el agotamiento 
de las listas de elegibles y selección de oicinas vacantes, del Concurso de Méritos para la 
provisión de cargos de Registradores de Instrumentos Públicos en Propiedad e Ingreso a 
la Carrera Registral.

Que agotado el respectivo procedimiento, el Delegado para la Representación en Asuntos 
Judiciales y Administrativos del Consejo Superior de la Carrera Registral, mediante Oicio 2015-
PPL-0031 del 10 de julio de 2015, le manifestó a la doctora Bertha Fanny Hurtado Arango, que 
podía acceder al cargo de Registrador Principal de Instrumentos Públicos de Ibagué, Tolima.

Que mediante escrito del 16 de julio de 2015 la doctora Bertha Fanny Hurtado Arango, 
identiicada con la cédula de ciudadanía número 41680888 de Bogotá, aceptó la postulación 
como Registrador Principal de Instrumentos Públicos de Ibagué, Tolima.

Que mediante certiicación del 6 de agosto de 2015, el Delegado para la Representación 
en Asuntos Judiciales y Administrativos del Consejo Superior de la Carrera Registral, certiicó 
que “Con fundamento en la lista de elegibles vigente, conformada por el Acuerdo 15 del 09 
de diciembre de 2013, expedido por el Consejo Superior de la Carrera Registral, la doctora 
Bertha Fanny Hurtado Arango, identiicada con la cédula de ciudadanía número 41680888, 
en su calidad de aspirante a ser designada Registradora de Instrumentos Públicos, es quien 
debe ser nombrada en propiedad como Registradora Principal de Instrumentos Públicos 
en la Oicina de Ibagué, Tolima, conforme al puntaje obtenido de ochenta y cuatro coma 
novecientos noventa y un puntos (84,991), ocupando el puesto número veinticuatro (24) de 
la lista, dentro del concurso público y abierto para la Provisión de Cargos de Registradores 
de Instrumentos Públicos en Propiedad e Ingreso a la Carrera Registral.”.

Que mediante el Decreto 2724 de 29 de diciembre de 2014, se estableció la nueva planta 
de personal de la Superintendencia de Notariado y Registro, disponiendo entre otras, la 
supresión de treinta y cinco (35) cargos de Registrador Principal Código 0191 Grado 19 y 
la creación de igual número de cargos de Registrador Principal Código 0191 Grado 20, los 
cuales fueron incorporados mediante el Decreto 0109 de 21 de enero de 2015.

Que el Director del Talento Humano de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
mediante constancia del 4 de agosto de 2015, certiicó que “la doctora Bertha Fanny Hurtado 
Arango, identiicada con la cédula de ciudadanía número 41680888, no se encuentra en 
circunstancias que le impidan el ejercicio del cargo de Registrador Principal de Instrumentos 
Públicos, y que reúne los requisitos exigidos en los artículos 76 y 77 de la Ley 1579 de 
2012 para el desempeño de dicho cargo”.

Que de conformidad con lo anterior, debe efectuarse el nombramiento de quien por 
orden de elegibilidad tiene el derecho de ser nombrado.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA:

Artículo 1°. Nombramiento. Nómbrase en propiedad a la doctora Bertha Fanny Hurtado 
Arango, identiicada con la cédula de ciudadanía número 41680888, como Registradora 
Principal de Instrumentos Públicos del Círculo de Ibagué, Tolima, Código 0191, Grado 20, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este decreto.

Artículo 2°. Acreditación de documentos para tomar posesión del cargo. Para tomar 
posesión del cargo, la designada deberá acreditar ante la Superintendencia de Notariado y 
Registro, la documentación de ley.

Artículo 3°. Posesión. La designada tomará posesión del cargo ante el Ministro de 
Justicia y del Derecho.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de octubre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.
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